
ALCALDÍA  DE
SANTIAGO  DE CALI
SECRETARÍA DE  EDuCAClÓN

4143.O.13. É+

Santiago de Cali, Og   deabrilde2016

Señor (a):
Representante legal
LICEO VALORARTE
TRANSVERSAL 10 # 23 D -32
Cali

REFERENCIA:   PUBLICACIÓN   DE   NOTIFICAClÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUCION   NO
4143.0.21.0247   ENERO 18 DE 2016

Cordial Saludo,

En  cumpl¡miento a  lo establecido en el  artículo 69 de  la  ley  1437 de 2011  y teniendo en  cuenta
que  han  pasado cinco  (5) días contados a  partir del envío de  la citac¡ón  oficio  NO 80  FEBRERO
OI  DE 2016, guía NO 7039343629 y a la fecha aún no ha sido posible realizar la correspond'iente
notificación del acto administrativo referido, este despacho procede a publicar la NOTIFICACIÓN
POR  AVISO   de   la   Resolución   No.4143.0.21.0247      ENERO   18   DE   2016,   expedida   por  la
Secretaría de Educación de Sant¡ago de Cali.

Contra el citado acto adm¡nistrativo procede el recurso de reposición el cual deberá interponerse
dentro de  los  10 días  s¡guientes  al  día  en  que fue  surtida  la  notificación,  ante  el  Secretar¡o  de
Educación  Municipal,  la  cual  deberá  ser  radicada  en  la  casilla  de  atención  al  c¡udadano  SAC,
primer p¡so del Centro Adm¡nistrativo Municipal CAM ubicado en la Avenida 2 norte #10 -70.

El presente aviso se publica con copia íntegra del acto administrativo,  por el término de cinco (5)
días, advirtiendo al interesado que la notif¡cación se considerará surtida al final¡zar e' día siguiente
al  retiro del  mismo.

Se f¡ja ylL  oe de2oi6.  sedesf¡ja    abhL  l5      de2oi6

Atentamente,

L#LE#A#T#NÉúr
;reo:%;ócrt:Ftr:aenrzcI;ceddGeEacr;::eG:vC-aál;:;ee:CC_#:n;:Vd:ig;:adPno;;ns*c,ón yVlgllanCla X

Centro Admin¡strativo Mun¡c¡pal CAM Torre Alcaldía  Piso OS

Teléfono: 6441200  Fax 6441200
www.cali.gov.co.
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SECRETARíA  DE  EDUCAC¡ÓN

RESOLuCIÓN No. 4143.0.2162jA
(  |8_de    ¬rc¬IrtJ  dTañ6)

"POR  MEDIO  DE  LA CUAL SE ORDENA  EL CIERRE  INMEDIATO  DE  UN

`    ESTABLECIMIENTO QUE  PRESTA SERVICIOS  EDUCATIVOS  DENOMINADO "LICEO
VALORARTE"

LA     SECRETARIA  DE     EDUCAClÓN     DEL     MUNICIPIO     DE     SANTIAGO     DE     CALl     en
ejerc¡cio  de    sus    facultades    legales,  y en  espec¡al  las  conferidas  por las  Leyes  115  de  1994,
715  de  2001,  el  Decreto  3433  de 2008,  el  Decreto  907  de  1.996,  e'  Decreto  Municipal  O559  de
2002  yl

CONSIDERANDO:

Que  la   Resolución  2749  de  2OO2  del   Ministerio  de  Educac¡ón   Nacional  ceri¡f¡có  aI   Mun¡cipio
Santiago   de   Cal¡   con   facultades   para   asumir  la   organizac¡ón   y   administrac¡ón   del   servicio
educativo en su jurisdicc¡ón;

Que   el   Artículo   138   de   la   Ley   115   de   1994   establece   la   natura'eza   y   condiciones   de   los
Estábíecim¡entos   Educativos,   los   cuales   deben   cumplir  con   los   s¡guientes   requisitos-.   Tener
licenc¡a   de  funcionamiento   o   recc,nocimiento  de   carácter  ofic¡al,   disponer  de   una  estructura
admlinistrativa,   una   p'anta   física   y   med¡os   educat¡vos   adecuados,   y   ofrecer   un   Proyecto
Educativo  ¡nst¡tucionai.

Que  e'   artícu'o   2.3.7.4.6   del   Decreto   1075  de  2015  (Articu'o   20  del   Decreto  907  de   1996)
de\erm`ina   lo    s-igu®ierie-.    "Establecimientos    sin    l¡cencia.    Cuando    se    coITipruebe    que    un
establecimie-nto    privado    de    educación    formal    o    no    formal,    funcione    sin    licencia    de
funcionamiento o reconocimiento de  carácter oficial,  exigida  por el  artícLilo  138 de  la  Ley  115 de
1994,   la   autoridad   competente   ordenará   su  cierre  inmediato,   hasta   cuando  cumpla  con  tal
requerimiento".

Que   el   artículo   2.3.2.1.11    del   Decre{o   1075   de   2015   (Decreto   3433   de   2008)   establece:
"lnspección  y  vigilancia.  La  inspección  y  vigilancia  sobre  los  establec¡mientos  educativos  será

ejerc¡da   en   su   jurisdicción   por   el   gobemador   o   el   alcalde   de   las   entidades   territoriales
certificadas,  según  el  caso,  quienes  podrán  ejercer estas funciones  a través de  las  respect¡vas
Secretarías de Educación.

Dentro del  plan  operativo  anual  de  inspección y vigilanc¡a,  las entidades territoriales certificadas
en  educación   incliJirán   a  los  establecimiento  educativos  cuyas  licencias  se  hayan  otorgado
clurante el  año ¡nmediatamente anterior.

Los   establecimientos   educativos   que   carezcan   de   l¡cencias   de   funcionamiento   vigente   no
podrán  prestar el servicio educativo y serán clausurados.".

Que   real¡zada   la  visita   por  par{e  del   equipo   de   inspección   y  vigilancia   de   la   Secretaría  de
Educación  Municipal  al  establecimiento  educativo  privado  denom¡nado  "LICEO  VALORARTE"
¬;e encuentran qiie está cerrado o que no ex¡ste.

Que verificados los archivos que reposan en esta Secretaría confrontado con el  Director¡o  único
de        Establecimientos        Educativos        DUE,        se       encontró       que       el        establec¡miento
identificado  con  el  código  DANE  376001040715,  ubicado  en  la  TransversaI  10  No.23d-32  deI
[3arrio   Colseguros   del   Municipio   de   Santiago   de   Cali,   de   propiedad   de   LUZ   MARLENY
l=UENTES      PADILLA;      sin      embargo,      no      se      encontraron      los      actos      administrat¡vos
correspondientes  al  establecim¡ento.

Que  med¡ante  reunión  con  la  Doctora  ALBA  LUCIA  MARIN  VILLADA  adscrita  al  Ministerio  de
Educación   Nac¡onal,   direcc¡onó   'a   realización   de   un   acta   con   el  fin   de   reportar  el  total   de
establecimientos  como  inactivos  en  el  sistema  DUEi  para  que  se  deje  la  respect¡va  anotación
en el  mismo.

Ei j7
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RESiO±UCIÓN No  4143=0.21P2L43^
de 2016)

"POR MEDIO  DE  LA CUAL SE ORDENA  EL CIERRE  INMEDIATO  DE  UN

`ESTABLECIMIENTO  QUE  PRESTA SERV!CIOS  EDUCAT!VOS  DENOMINADO ftLICEO

VALORARTE"

Que  mediante  oflcio  No 2015-ER-222863  de  Diciembre  15  de  2015,  eI  Mlnisterlo  de  Educación
Naciona¡    se    pronunció    al    respecto,     manifestando    que      JÍU    /as    ,7ovedades    cye    /os
er=tsaof:ec%%I,endteOcSreteo:ueCnatt:VeOStro:s;l-É!t¡oés  :É;;;ñagiaSne:£;3#`e:^^un;_~±ct:Sad!%Vn;sdtraadt:vSo   dyea   !OeSa
rreeSa;IlzuaCII_ÍI:_¿ daectCureaí£;acelnotnr=sO:rnOSel sfs=ttéá£a:ódtre#,:fua:drm;l::::uf:f:;!v¡:,sEu::o;::reOqu;:jSn:uStnrda:VmOenlaai  pSaeraa
rne`¬:I#oI-:af=ciaoCti:a!.iZqau:gOnnteeS ,PDno:IlnS;iiíién;áaLenVr;:]S^;_#;^:::O±:_g_ífiSÉBS_Og.]urEe?:I.;,I,tO  §u::daemneanntda: ePnareai
na`:Sm#:ÍsOtfr'aCtl:v:S  S:logr::esnp+oen;¡PeOnrf:=  ta;n:;=:££g;ri;^á¿IZ:c:uoU:r:e:;_I=Ú£!rV_EaD;nUfo:rEm(:c¡:'n  yyeOxrpdeedni;T3S ea¬t=}s
asdo%:I¡1tíuS§rF:I:):S  Correspond¡'ente¿  st  ;¿rrued'á;iLousu :sCtV:Sb;:c;:nilenITi%:aeC3OuncallveoXsPfii::ra!OoSs aeCntOiSa
solic¡tud  ( . . .)".

Que ésta  Secretaria  de  Ediicaci-Ón  Municipal  en  mérito de  lo anterior,

RESUELVE:

AF`Tl'CULO  PRIMERO.-   Ordenar  el  Clerre  del  establec[m,ento  educatm  denominado  llLICEO
VALORARTE"  identificado  con  el  códlgo  DANE  376001040715,  ubicado  en  la  TransversaI  "
No 23d-32   deI   Bamo   Colseguros   deI   Municipio   de   Santiago  de   CaH   de   propiedad   de   LUZ
MARLENY   FUENTES    PADILLAu   que   presta   los   servicios   educatlvos   en   los   nlveles   de
preescolar y básica primaria.

ARTÍCULO  SEGUNDO    PUBLICACION    El   presente  Acto  Admlnistratlvo   se   publicará   en   la
pág,na web c¡e la Secretaria  de  Educación  Municjpal,  con  el fin  de que  las  personas  interesadas
tengan  conocimiento del  presente  pi-oveído,  así mlsmo se fiJará en  cartelera  de  la  Secretaría de
Educac,'ón  Mun,c,pal para el conoclmiento de la comunidad en general.

AF`TICULO  TERCERO.-  Conforme  a  lo  establecido  en  el  parágrafo  del  artículo  g  del  Decreto
3433  de  2008,  el  es{ablecimiento  entregará  a  esta  Secretaría  de  Educación  los  regl'stros  de
evaluación  y  promoción  de  los  estud¡antes,  con  e' fin  de que  esta  disponga  de  la  expedición  de
los certificados  pertinentes.

ARTÍCULO    CUARTO'`  Para    los    fmes    pertinentes,    remítase    copia    del    presente    Acto
Administrativo,  a  la  Coordinación de  la Zona  Educat¡va  Suroriente.

ARTÍCULO  QUINTO.  El  establecim[ento  privado  deberá  informar a  ]os  padres  de  faml'lia  de  los
estudiantes  a  lop, cuales  se  les  esté  prestando  el  serv¡cio  educativo  sobre  lo  resuelto  en  'a
presente  resoluclon  para  que  estos  sean  reubicados  a  un  establecimiento  educativo  legalizado
y    rem¡ti,-    el    correspondiente    listado    a    la    Secretaría    de    Educac¡ón    Municipal    con    los
correspondientes da{os de  los es{udl'antes y de sus acudientes.

ARTICULO  SEXTO:  La  presente  resolución  se  notificará  a'  representante  del  establecímiento
hac¡éndole  saber que  contra  ella  procede  el  recurso  de  reposición,  el  cual  deberá  ¡nterponerse
por escr¡to  en  la  dil¡geTc¡a  de  notificación  personal,  o  dentro de  los  diez días  sigu¡entes  a  ella,  o
a  la  not¡ficación  por av,so,  conforme con  lo  establec¡do en el Articulo 76 de  'a  Ley  1437 de 2011.

COMUNÍQUESE,  NOTIFlrQUESE Y CÚMPLASE

Dadaen SantiagodeCali, a 'osJEdíasdelmesde      EJ~¬ZO

LtÉEt:#eg¥clÉFñ£lN¥-# C7
Proyectaron: Ana Mari-a Ca¡cedo,  Avellaneda-Lf'awyd Andrés Escobar Benítez,
Aprobó:  Francisned     Echeverry A'varez,  Coordjnador lnspección  y V¡gilancia.

de    2016

po Jur,'dico     lnspeccjón y V,'gílancia.


